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DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA.

SOLICITUD AL PROGRAMA DE 
ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE

	
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA
	FOLIO  __________
FECHA __________



DATOS PERSONALES
	
NOMBRE _______________________________________________________________________

DOMICILIO _____________________________________________________________________

TELÉFONO _________________ R.F.C. __________________ CURP______________________





DATOS ACADÉMICOS
	
I.T.__________________________________________________________________

CLAVE DEL CENTRO DE TRABAJO______________________________________________ 

NIVEL EDUCATIVO                               LICENCIATURA _________  POSGRADO ___________

DEPARTAMENTO DE ADSCRIPCION______________________________________________

ACADEMIA, CONSEJO O CLAUSTRO______________________________________________

CATEGORÍA DE LA PLAZA ______________________________________________________ 

No. DE HORAS CON BASE  __________  

PROVISIONAL SIN TITULAR __________  CLAVE DE LAS PLAZAS_____________________


HORAS FRENTE A GRUPO POR SEMESTRE __________  ____________    ___________
(DATOS DE LA ESTRUCTURA EDUCATIVA)       PRIMERO/09   SEGUNDO/09    PRIMERO/10

PUESTO QUE DESEMPEÑA_______________________________________

¿ES USTED MIEMBRO DEL S.N.I.?      NO  ______   SI________   NIVEL ____________
¿ES USTED PERFIL DESEABLE?         NO  _______ SI_______ Vigencia_________________

ANTIGÜEDAD EN EL SNEST__________ (años cumplidos)

¿HA PARTICIPADO ANTERIORMENTE EN ESTE PROGRAMA?          SI______  NO______

NIVEL OBTENIDO ___________________     PERIODO _____________________________


INSTRUCCIONES

	
1.-   Llenar con letra de molde (utilizar bolígrafo con tinta negra).

2.   En los documentos comprobatorios, anotar en el ángulo superior derecho el número de la actividad a que se hace referencia (ejemplo 1.3.5),  utilizar bolígrafo de tinta roja, en el entendido, de que el documento se tomará en cuenta solamente en la  actividad descrita, y no podrá ser utilizado para otra actividad.

3.- Todas las constancias de las actividades académicas desarrolladas por el profesor expedidas por el área correspondiente, deberán presentar el visto bueno de la Subdirector Académico o Director, en su caso.

4.- Todos los documentos comprobatorios de las actividades realizadas, deberán contener sello y  firma oficial.

5.-  Los  documentos  que  comprueben  y  justifiquen  las  actividades a evaluar deberán ser certificadas por el Subdirector Académico o el Director del plantel, cuando sean externos a la institución.

6.- Los requerimientos mencionados en los puntos 3, 4 y 5, deberán encontrarse en el  anverso del documento.

7.- La Comisión de  Evaluación Local para poder hacer una correcta asignación de los puntos obtenidos en cada una de las actividades realizadas durante el año 2009, se basará en la documentación soporte que integra el expediente del profesor, la cual debe estar previamente digitalizada e incorporada al Sistema Informático que administra el Instituto Tecnológico de Hermosillo.

8.- La Comisión de Evaluación  Par, con base en la información  que se encuentre en el sistema informático del Instituto Tecnológico de Hermosillo, ratificará o rectificará el nivel alcanzado de acuerdo a los documentos probatorios. 

9.- La asignación de puntos de actividades realizadas en eventos de carácter internacional, serán válidas cuando la organización de ese evento sea realizada por  alguna instancia internacional ó en coordinación entre instancias internacionales y  nacionales. 


DESCRIPCIÓN DE FORMATOS

	Clave de formato
	Descripción
	Requisitado por

	DIC-2010
	Dictamen de la Comisión de Evaluación
	La Comisión de Evaluación

	RC1-2010
	Relación de candidatos propuestos para participar en el programa
	La Institución

	SDE-2010
	Solicitud del personal docente
	
El docente solicitante
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Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas                   



           Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos 2010                  
	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)


	DOCENCIA
	300
	

	1.1 PROMOCION DEL APRENDIZAJE
	170
	ESTRUCTURA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE
LISTAS DE CALIFICACIONES
HORARIOS  DE  TRABAJO CORRESPONDIENTES
CONSTANCIA DEL JEFE DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN
FORMATO DE REGISTRO DE LA ASIGNATURA POR UNIDAD PROGRAMATICA INCLUIDO EN LA SOLICITUD DE APERTURA DEL POSGRADO, AVALADO POR EL JEFE DE LA DEPI

	1.1.1	 Materias diferentes por año 
	6
	
	
	30
	

	1.1.2	Alumnos atendidos.    Usar formulas (1)
	
	
	
	30
	

	1.1.3      Horas frente a grupo.    Usar formula (2)
	
	
	
	100
	

	1.1.4       Materias impartidas simultáneamente en
               Licenciatura  y Posgrado en los dos 
               semestres del 2009
	
	
	
	10
	



(1)					 (L)    Licenciatura            					(P)  Nivel de Posgrado



L                                                  P= 
(2)
	                                         No. total de horas reales impartidas frente a grupo, en el periodo a evaluar **

	   Total de puntos =                                                                                                                                           X 100

	                                         No. total de horas frente a grupo reglamentarias, en el periodo a evaluar ***



(**)	Horas-semana-mes, durante el periodo a evaluar (sólo en el sistema escolarizado).
	Para los cursos de posgrado se considerará el horario del profesor de acuerdo con las disposiciones para la operación de estudios de posgrado.
	Los profesores que cuenten con proyectos de investigación deberán también contar con registro oficial de la DGEST y el número de horas reales impartidas no podrá ser menor a 4 hrs-semana-mes.
	Para los profesores que hayan participado en los programas de sabático y licencia por beca comisión, el número de horas reales impartidas por semestre, es cero.
(***)     De acuerdo a lo siguiente:
Deberá considerarse al personal docente con el 100% de las horas frente a grupo reglamentaria de acuerdo a su nombramiento.
A los jefes de departamento, coordinadores, jefes y auxiliares de laboratorio y taller, jefes de oficina y jefes de proyecto; se les considerará para efecto de este punto, únicamente el 50% de las horas frente a grupo de acuerdo al reglamento específico de los trabajadores docentes
Los profesores que cuenten con proyectos de investigación,  deberán  acreditar la vigencia del mismo, también contar con registro oficial de la DGEST y se les considerará para efectos de este punto 12 horas de carga reglamentaria.
Profesores que hayan participado en los programas de sabático y licencia por beca comisión, su carga reglamentaría será de acuerdo a sus horas de nombramiento correspondiente.
NOTA: En ningún caso el cociente de la división entre las horas impartidas y las horas reglamentarias de la fórmula (2), será mayor que 1.0

	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	1.2  APOYO A LA DOCENCIA
	70
	

	ELABORACION DE MATERIAL DIDACTICO CONCLUIDO, APROBADO Y UTILIZADO EN LA ACADEMIA 
(No se contabilizan los trabajos de año y semestre sabático)
	50
	

	Elaboración de antologías
	10
	
	
	10
	OFICIO DE ASIGNACIÓN
AVAL DE LA ACADEMIA DE LA APROBACIÓN Y DEL TRABAJO TERMINADO.
CONSTANCIA DEL TRABAJO TERMINADO POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPON-DIENTE.
Vo.Bo. DEL DEPTO DE DESARROLLO ACADEMICO

	    1.2.1.2    Elaboración de manuales de prácticas.
	10
	
	
	20
	

	     1.2.1.3  Participación en el diseño y desarrollo de curso para educación a distancia a través de Internet*, con sistema de autoevaluación; terminado, a disposición en Internet (curso completo)
Hasta tres participantes se considerará el100% a cada uno, cuando sean  más de tres, se asignará el 50% del total a cada participante, y como máximo podrán considerarse 5 participantes.
*Sólo se consideran los cursos correspondientes a un programa autorizado por la Dirección General y a disposición en la página de Internet de la institución.
	
	
	
	50

	OFICIO DE ASIGNACIÓN
CONSTANCIA DEL  TRABAJO TERMINADO POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
VO.BO. DEL DEPTO. DE DESARROLLO ACADÉMICO
REFERENCIAS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA INSTITUCIÓN, DONDE SE ENCUENTRA EL CURSO.
REGISTRO EN LA DGEST DONDE ESPECIFIQUE QUE CUBRE CON LOS LINEAMIENTOS PARA SU ELABORACIÓN. 

	Elaboración de software educativo interactivo (manuales del usuario y del docente, programa o disco compacto y código fuente*
Hasta tres participantes se considerará el100% a cada uno, cuando sean  más de tres, se asignará el 50% del total a cada participante, y como máximo podrán considerarse 5 participantes.

Producto de Proyecto de Investigación Educativa registrado en la DGEST
	
	
	
	50
	OFICIO DE ASIGNACIÓN
CONSTANCIA DEL TRABAJO TERMINADO POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
VO.BO. DEL DEPTO. DE DESARROLLO ACADÉMICO,


	ASESORÍA A ESTUDIANTES EN  MODALIDAD ABIERTA O A DISTANCIA (SOLO PROGRAMAS  AUTORIZADOS POR LA DGEST) 15 puntos por asignatura  por semestre
	15
	
	
	45
	OFICIO DE ASIGNACIÓN Y CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO POR  PARTE DEL JEFE DE DPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
LISTA OFICIAL DE ALUMNOS ASIGNADOS 
LISTA DE CALIFICACIONES.





	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	
ASISTENCIA A ESTUDIANTES EN RESIDENCIAS PROFESIONALES

	45
	

	Asesoría 
	5
	
	
	


	OFICIO DE ASIGNACIÓN Y CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DEL JEFE DEL DEPTO. DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN

	Revisión de informe final.  
*Esta actividad no se contabilizará para el profesor que realizó la asesoría.
	3
	
	
	
	

	1.2.4  ASESORIA ACADÉMICA A ESTUDIANTES
*Excepto posgrado
 Alumnos Atendidos por semestre completo, en temas específicos para abatir el índice de reprobación             
	3
	
	
	24
	OFICIO DE ASIGNACIÓN Y CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,  ACTIVIDAD ES EXTRA A LA ATENCIÓN DE GRUPOS ASIGNADOS 
 REPORTE FINAL  QUE INCLUYA TEMAS Y LISTAS DE ALUMNOS ATENDIDO

	1.2.5  TUTORIAS A ESTUDIANTES
*Excepto posgrado
Alumno Atendido por semestre completo              
	5
	
	
	45
	OFICIO DE ASIGNACIÓN Y CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE 
 REPORTE FINAL QUE  INCLUYA LISTAS DE ALUMNOS ATENDIDOS
Vo.Bo.  DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ACADÉMICO.

	1.2.6   ASESOR DE ALUMNOS EN EVENTOS ACADEMICOS
	35 
	


	1.2.6.1    Local	            
	5
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE. 
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA

	1.2.6.2    Estatal/Regional      
	10
	
	
	
	

	1.2.6.3    Nacional                  
	15
	
	
	
	

	1.2.6.4    Internacional            
	20
	
	
	
	

	1.2.7  ASESOR DE ALUMNOS DE  PROYECTOS PREMIADOS
	35
	


	1.2.7.1      3º Lugar  Nacional                  
	10
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE. 
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA

	1.2.7.2      2º Lugar  Nacional
	15
	
	
	
	

	         1.2.7.3     1º Lugar  Nacional
	20
	
	
	
	

	1.2.7.4      3º Lugar  Internacional               
	10
	
	
	
	

	1.2.7.5      2º Lugar  Internacional
	15
	
	
	
	

	         1.2.7.6     1º Lugar  Internacional
	20
	
	
	
	

	1.2.8   IMPARTIR CURSOS PROPEDÉUTICOS (LICENCIATURA O POSGRADO)   10 puntos por curso
	10
	
	


	20
	OFICIO DE ASIGNACIÓN Y CONSTANCIA DE LA COMISIÓN CUMPLIDA POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE

	1.3 DIRECCION DE TESIS Y ASESORÍA PARA TITULACIÓN
	90
	

	1.3.1 DIRECTOR DE TESIS TERMINADA
	90
	

	     1.3.1.1  Técnico Superior  o Licenciatura Técnica             
	15
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
COPIA DE LA PORTADA DEL TRABAJO
COPIA DEL ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL

	     1.3.1.2  Licenciatura	   
	20
	
	
	
	

	     1.3.1.3  Especialización	   
	25
	
	
	
	

	     1.3.1.4  Maestría.	   
	45
	
	
	
	

	     1.3.1.5  Doctorado.	   
	90
	
	
	
	

	Nota:  Se reconocerá la Dirección de tesis para alumnos de otras instituciones, siempre y cuando esta actividad se especifique en un convenio
	
	
	
	
	

	1.3.2   ASESOR PARA TITULACION O CO-DIRECTOR PARA OBTENCIÓN DE GRADO POR TRABAJO TERMINADO
	60
	



	     1.3.2.1  Técnico Superior o Lic. Técnica	 
	4
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
COPIA DE LAS PORTADA DEL TRABAJO
COPIA DEL ACTA DEL EXAMEN PROFESIONAL

	     1.3.2.2  Licenciatura	                                  
	10
	
	
	
	

	     1.3.2.3  Especialización	   
	15
	
	
	
	

	     1.3.2.4  Maestría.	   
	20
	
	
	
	

	     1.3.2.5  Doctorado.	   
	30
	
	
	
	

	1.3.3  JURADO EN EXAMEN PROFESIONAL, EXCEPTO PROTOCOLARIO
	30
	


	     1.3.3.1  Técnico Superior o Lic. Técnica       
	2
	
	
	
	COPIA DEL ACTA DE EXAMEN

	     1.3.3.2  Licenciatura	   
	4
	
	
	
	

	     1.3.3.3  Especialización	     
	4
	
	
	
	

	     1.3.3.4  Maestría.	   
	6
	
	
	
	

	     1.3.3.5  Doctorado.	   
	6
	
	
	
	

	1.3.4  DIRECTOR  DE TESIS PREMIADAS*
	30
	


	    1.3.4.1  Licenciatura               Nacional               
	10
	
	
	
	CONSTANCIA DEL ORGANISMO OTORGANTE

	    1.3.4.2  Licenciatura               Internacional          
	20
	
	
	
	

	    1.3.4.3  Posgrado                   Nacional               
	20
	
	
	
	

	    1.3.4.4  Posgrado                   Internacional        
	30
	
	
	
	

	*Se reconocerá la dirección de tesis de alumnos de otras instituciones siempre y cuando esta actividad  sea acompañada por una invitación previa, oficio de asignación al profesor y constancia del organismo otorgante.
	
	
	
	
	



	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLÓGICO
	300
	


	2.1 ARTÍCULOS
	150 
	


	PUBLICADOS EN REVISTA INDIZADA DE PRESTIGIO  INTERNACIONAL  CON  ARBITRAJE
	60
	
	
	
	CARÁTULA DE LA PUBLICACIÓN
PÁGINA DONDE MUESTRE EL TÍTULO
ÍNDICE DE IMPACTO
PÁGINA DONDE MUESTRE LOS CRÉDITOS INSTITUCIONALES
PÁGINA DONDE MUESTRE ISSN Ó ISBN  

PARA ESTAS ACTIVIDADES VER HOJA DE TERMINOS  AL FINAL
(PARA 2.1.1.1 A 2.2.1.9)


	PUBLICADOS EN OTRAS REVISTAS  ESPECIALIZADAS CON ARBITRAJE.
	40
	
	
	
	

	PUBLICADOS EN EXTENSO EN MEMORIAS DE CONGRESOS INTERNACIONALES CON ARBITRAJE.    
	20
	
	
	
	

	PUBLICADOS EN EXTENSO EN MEMORIAS DE CONGRESOS LOCALES O NACIONALES CON ARBITRAJE.
	10
	
	
	
	

	COMENTARIOS PUBLICADOS EN REVISTAS DE PRESTIGIO INTERNACIONAL. 
	10
	
	
	
	

	PUBLICADOS DE DIFUSIÓN RESTRINGIDA, CON ARBITRAJE ESTRICTO  
	30
	
	
	
	

	RESÚMENES DE PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES.  
	5
	
	
	
	

	      2.1.8    CITAS EN PUBLICACIÓN DE LIBROS Y REVISTAS
	50
	


	               2.1.8.1   Cita en revistas        
	5
	
	
	
	REPORTE DE CITATION INDEX, EN EL PERIODO DE EVALUACIÓN
EVIDENCIA DEL REPORTE DE CITA CORRESPONDIENTE

	               2.1.8.2   Cita en libros          
	10
	
	
	
	

	 2.1.9     ARTÍCULOS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA-TECNOLÓGICA  EN REVISTAS Y CONGRESOS VIRTUALES
	30
	



	         2.1.9.1  Artículos  en revista impresa                          
	5
	
	
	20
	CONSTANCIA DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
VO.BO DE LA ACADEMIA 
VO.BO.  DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA INSTITUCIÓN
 CRÉDITOS A LA INSTITUCIÓN
 RESUMEN DEL ARTÍCULO

	         2.1.9.2  Artículos  en Internet en el portal del Instituto Tecnológico   
	5
	
	
	20
	

	         2.1.9.3  Artículos  en Internet en otros portales    
	10
	
	
	30
	








	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	2.2. DESARROLLOS TECNOLÓGICOS
	250
	

	PAQUETE TECNOLÓGICO  

Incluye: Estudio de factibilidad, prototipo, manual de transferencia, registros y certificaciones necesarios para su comercialización,( DE ACUERDO CON  LA NORMA )
	80
	
	
	80
	ACUERDO O CONVENIO  CON EL USUARIO
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,
RESULTADO FINAL.
MECANISMOS DE TRANSFERENCIA
Vo.Bo. DEL DEPTO DE  GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN

	 DESARROLLO DE SOFTWARE 
(Con informe técnico y manual de usuario final y código fuente).
Nota: Producto de una investigación o de una demanda específica registrado en la DGEST.
	50
	
	
	50
	ACUERDO O CONVENIO  
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE 
RESULTADO FINAL

	2.2.3 DISEÑO Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y PROCESOS  (presentar informe final).   
	50
	
	
	50
	ACUERDO O CONVENIO  
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
RESULTADO FINAL
MECANISMOS DE TRANSFERENCIA
Vo.Bo. DEL DEPTO DE  GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN

	2.2.4   PROTOTIPO (con instructivo de operación)
	50
	
	
	50
	ACUERDO O CONVENIO 
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,
EVIDENCIA DEL USUARIO
REGISTRO ANTE LA DGEST.

	2.2.5  MIEMBRO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES  
          Y PERFIL DESEABLE.
	
	


	      2.2.5.1     Candidato                 
	30
	
	
	30
	CONSTANCIA  OFICIAL

	      2.2.5.2     Nivel  I                      
	35
	
	
	35
	

	      2.2.5.3     Nivel II.                     
	40
	
	
	40
	

	      2.2.5.4     Nivel III                     
	45
	
	
	45
	

	      2.2.5.5     Perfil Deseable                     
	20
	
	
	20
	


Consideraciones para las actividades 2.1 y 2.2
Para publicaciones que son producto del trabajo colegiado de  un cuerpo académico reconocido ante el PROMEP, se aplicará el puntaje de la siguiente manera:
Se considerarán el 100% de la puntuación a cada uno de los participantes que pertenecen al Cuerpo Académico. Al menos deberán aparecer dos integrantes del Cuerpo Académico, y se deberá presentar el registro ante el PROMEP del Cuerpo Académico (impresión del portal del PROMEP validada por el RIP de la Institución).
Para  publicaciones que no son producto del trabajo colegiado de un cuerpo académico:
Se  considerará el 100% al autor principal, contando con la evidencia de esto, cuando sean  más de dos, se asignará el 50% del total a cada participante, y como máximo podrán considerarse 5 participantes.

	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	3. VINCULACION
	200
	


	3.1   VINCULACION PARA EL APRENDIZAJE     
	70
	


	 3.1.1  RESPONSABLE DE VISITAS A EMPRESAS O CENTRO DE  INVESTIGACIÓN RELACIONADAS CON  EL PROGRAMA ACADÉMICO;
          (con entrega de informes correspondientes)
	3 

	
	
	15     
	OFICIO DE COMISIÓN POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE  
 DOCUMENTO PROBATORIO DE LA EMPRESA O CENTRO VISITADO  
ACUSE DE RECIBO DEL INFORME PRESENTADO AL DEPTO. DE  GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN.

	  3.1.2  ASESORÍA TECNOLÓGICA PARA ATENDER PROYECTOS CON LOS DIFERENTES SECTORES SOCIALES O PRODUCTIVOS.

        Incluye:   Concertación, desarrollo, seguimiento y entrega de resultados.
	30
	
	
	30
	CONVENIO O ACUERDO DE COLABORACIÓN
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE , 
OFICIO DE LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO ELABORADO, CON EL VO.BO. DE LA INSTITUCIÓN, EMPRESA U ORGANIZACIÓN PARA EL QUE SE ELABORO EL PROYECTO Y  EL VO.BO. DEL DEPTO. DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN .

	3.1.3  REALIZACIÓN E INFORME FINAL DE PROYECTOS DE DESARROLLO COMUNITARIO SEMESTRAL.
	50
	


	Por proyecto semestral terminado aprobado 
	20
	
	
	40
	CONVENIO O ACUERDO DE COLABORACIÓN
OFICIO DE COMISIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
OFICIO DE LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO POR PARTE  DE LA INSTITUCIÓN, DONDE SE REALIZÓ EL PROYECTO Y EL Vo.Bo. DEL DEPTO. DE ´GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN
RESUMEN

	Por alumno ( Máximo 15 participantes
              (1 punto Por alumno.)
	1 
por alumno
	
	
	15
	

	ESTANCIA EN EMPRESAS, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR  O  CENTROS DE INVESTIGACIÓN, RELACIONADO CON SU   PROFESIÓN O SU FUNCIÓN INSTITUCIONAL. UNA ESTANCIA  A LA VEZ.*
              No se otorgan puntos por estancias por semestre o año sabático
	40
	

	     3.1.4.1  Estancia nacional con duración desde un mes hasta 2 MESES 
	20
	
	
	20
	OFICIO DE COMISIÓN. 
COPIA DEL INFORME DE LA ACTIVIDAD REALIZADA
CONSTANCIA DE  LA ORGANIZACIÓN EXTERNA DONDE SE REALIZÓ LA ESTANCIA .
CONSTANCIA  POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO. Y DEL DEPTO. DE GESTION TECNOLOGICA Y VINCULACION

	     3.1.4.2  Estancia en  el extranjero, desde un mes hasta cinco meses  
	40
	
	
	40
	




	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	3.2   EDUCACIÓN CONTÍNUA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS  
	150
	


	3.2.1 INSTRUCTOR EN CURSOS, DIPLOMADOS Y SIMILARES DE FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN CONCERTADOS POR LA INSTITUCIÓN O EL SNEST CON EL ENTORNO, (con duración mínima de 30horas y elaboración de material de estudio). 
	60
	






	   3.2.1.1  Impartir curso institucional  (0.5 pts. por hora curso)
	0.5 pts. por hora curso
	
	
	
	OFICIO DE COMISIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, CON EL VO.BO DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN
ACUSE DE RECIBO DEL MATERIAL DESARROLLADO PARA EL CURSO,  
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA INSTITUCIÓN CAPACITADA

	       3.2.1.2  Impartir curso en red* SNEST (0.75 pts. por hora curso)
	 0.75 pts. por hora curso
	
	
	
	

	3.2.2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS A ORGANIZACIONES DEL SECTOR INDUSTRIAL O EMPRESARIAL
	50
	



	     3.2.2.1 Institucional            
	10
	
	
	
	CONVENIO O ACUERDO DE COLABORACIÓN
OFICIO DE COMISIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO CONCERTADO, CON EL VO.BO.. DEL DEPTO. DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN 
CONSTANCIA DE TERMINACIÓN SATISFACTORIA DEL SERVICIO, EXPEDIDA POR LA ORGANIZACIÓN APOYADA, 

	     3.2.2.2 En red SNEST[footnoteRef:2]       [2:  Se considera red a la realización de actividades coordinadas en tres o más instituciones] 

	15
	
	
	
	

	 3.2.3 ASESORÍA EN INCUBACIÓN DE EMPRESAS DE ACUERDO AL TIPO DE  PROYECTO:
	50
	



	 3.2.3.1  Tradicional  de 6 meses a 1 año                     
	20
	
	
	
	OFICIO DE COMISIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE 
CONSTANCIA DE ASESORÍA POR PARTE DEL  DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, CON EL Vo.Bo. DEL DEPTO. DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN, DONDE SE ANOTE EL TIEMPO DE LA ASESORÍA
REGISTRO ANTE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN DE LA DGEST DEL PROYECTO INCUBADO

	3.2.3.2  Tecnología Intermedia de 1 a 2 años*            
	25
	
	
	
	

	     
 3.2.3.3  Tecnología Avanzada hasta 3 años*            
        *Se contabilizará la asesoría hasta la conclusión del proyecto 
	30
	
	
	
	

	ACTIVIDAD
	PUNT0S
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	3.2.4  PROPIEDAD INTELECTUAL[footnoteRef:3]. POR PROYECTO INSTITUCIONAL EN TRÁMITE VIGENTE DURANTE EL PERÍODO DE EVALUACIÓN INCLUYENDO EL PERÍODO EN QUE SE RECIBE EL TÍTULO  [3:  De invenciones y software realizados en actividades institucionales como producto de proyecto  de investigación registrado y autorizado.] 

	80
	





	    3.2.4.1 En caso de patente [footnoteRef:4]                          [4:  Solo se considerará este punto un máximo de tres años consecutivos a partir del inicio del trámite.] 

	80
	
	
	
	DOCUMENTACIÓN DE LA PATENTE
SOLICITUD DE REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA INSTITUCIÓN ANTE LA DGEST
CONSTANCIA DE VIGENCIA DE TRÁMITE, OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN DE LA DGEST  (SÓLO SE CONSIDERARÁ UN MÁXIMO DE TRES AÑOS CONSECUTIVOS)

	  3.2.4.2 En caso de modelo de utilidad           
	30
	
	
	
	

	    3.2.4.3 Otras formas de propiedad industrial 
	25
	
	
	
	

	3.3   PARTICIPACIÓN EN INSTANCIAS DE VINCULACIÓN CON EL ENTORNO
	75
	


	3.3.1  MIEMBRO ACTIVO DE ORGANISMOS PROFESIONALES O EMPRESARIALES EXTERNOS RELACIONADOS CON SU PROFESIÓN O FUNCIÓN INSTITUCIONAL
	5
	
	
	15
	CONSTANCIA DE MEMBRESIA CUYA VIGENCIA CUBRA COMPLETAMENTE EL PERIODO A EVALUAR

	DIVULGACIÓN CIENTÍFICA-TECNOLÓGICA EN PROGRAMAS DE RADIO 
	5
	
	


	30
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
 VO.BO. DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA INSTITUCIÓN 

	3.3.3. DIVULGACIÓN CIENTÍFICA – TECNOLÓGICA EN PROGRAMAS DE TELEVISIÓN 
	10 
	
	
	30
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
 VO.BO. DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA INSTITUCIÓN 
RESUMEN DEL ARTÍCULO

	3.3.4 CONFERENCIAS DICTADAS EN CONGRESO, SIMPOSIO O EVENTO PROFESIONAL, ACADÉMICO, DE CALIDAD O DE DESARROLLO, COMPATIBLES CON SU PROFESIÓN O FUNCIÓN  INSTITUCIONAL. 
(No aplica en Semanas Académicas de las carreras del Instituto Tecnológico) 
	35
	

	    3.3.4.1    Conferencia en el SNEST          
	5
	
	
	20
	INVITACIÓN DE PARTICIPACIÓN A LA INSTITUCIÓN
OFICIO DE COMISIÓN DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
CONSTANCIA EMITIDA POR EL COMITÉ ORGANIZADOR DEL EVENTO

	      3.3.4.2    Conferencia fuera del SNEST  
	5
	
	
	15 
	




	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	4.  GESTION ACADEMICA
	200
	


	4.1    COMISIONES ACADEMICAS
	180   
	

	4.1.1  PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ACADÉMICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL
	10
	
	
	50    
	CONSTANCIA EMITIDA POR LA DGEST Y/O 
CONSTANCIA EMITIDA POR LA SES

	4.1.2  MIEMBRO DE COMISIONES ESPECIALES DE DIRECCIÓN GENERAL  
	
	
	
	30
	

	        4.1.2.1 Comité institucional de posgrado e investigación           
	10
	
	
	10
	OFICIO DE ASIGNACIÓN FIRMADA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DE LA COMISIÓN CUMPLIDA

	        4.1.2.2 Comisión dictaminadora de periodo sabático                    
	10
	
	
	20
	

	        4.1.2.3 Consejo consultivo de posgrado e investigación
	20
	
	
	20
	

	        4.1.2.4 Comisión de evaluación del Estimulo al Desempeño Docente 
	20
	
	
	20
	

	 4.1.3 PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN         (no se consideran cursos de verano) 
	2
	
	
	4
	OFICIO DE ASIGNACIÓN FIRMADA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DE LA COMISIÓN CUMPLIDA

	4.1.4  COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS 
             (No semanas académicas de las carreras del Instituto Tecnológico)
	35
	

	        4.1.4.1 Coordinador   Local                      
	5
	
	
	
	CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DEL JEFE DEL DEPTO. CORRESPONDIENTE, 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE

	        4.1.4.2 Coordinador   Regional                
	10
	
	
	
	

	        4.1.4.3 Coordinador   Nacional                 
	15
	
	
	
	

	        4.1.4.4 Coordinador   Internacional          
	20
	
	
	
	

	        4.1.4.5 Colaborador   Local                      
	3
	
	
	
	

	        4.1.4.6 Colaborador   Regional                
	5
	
	
	
	

	        4.1.4.7 Colaborador   Nacional                 
	8
	
	
	
	

	        4.1.4.8 Colaborador   Internacional          
	10
	
	
	
	

	4.1.5   INSTRUCTOR EN CURSOS DE FORMACIÓN DOCENTE Y ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL PARA PROFESORES DEL SNEST (con duración mínima de 30 hrs. y material de estudio 0.75 puntos por hora curso)  
	 
	
	
	180
	SOLICITUD A LA INSTITUCIÓN DEL CURSO
OFICIO DE COMISIÓN POR EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
CONSTANCIA COMO INSTRUCTOR
OFICIO DE COMISÓN POR LA DGEST

	4.1.6   PARTICIPAR COMO JURADO EN EVENTOS ACADÉMICOS.
	35
	

	   4.1.6.1   Local                        
	10
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA

	   4.1.6.2   Estatal /Regional     
	15
	
	
	
	

	   4.1.6.3   Nacional                  
	20
	
	
	
	

	   4.1.6.4   Internacional           
	25
	
	
	
	

	4.1.7  PARTICIPACIÓN EN COMITÉS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN.
	20
	



	    4.1.7.1  Nivel  Local o Regional     
	5
	
	
	
	CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA

	    4.1.7.2  Nivel  Nacional                 
	15
	
	
	
	

	    4.1.7.3  Nivel  Internacional            
	20
	
	
	
	

	4.1.8  PARTICIPACIÓN EN COMITÉS EDITORIALES DE PUBLICACIONES TÉCNICAS Y DE DIVULGACIÓN
	25
	



	    4.1.8.1 En  la Institución                          
	10
	
	
	
	CONSTANCIA DEL EDITOR COPIA DE LA PUBLICACIÓN DONDE APARECE EL COMITÉ EDITORIAL

	    4.1.8.2 Fuera de  la Institución               
	15
	
	
	
	

	4.1.9   PARTICIPACIÓN COMO AUDITOR EN AUDITORIAS DE CALIDAD EN EL SNEST
	30
	


	    4.1.9.1  Auditor interno en  la Institución           
	10
	
	
	
	NOMBRAMIENTO POR EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN, O DE LA DGEST, LO QUE SEA APLICABLE
CONSTANCIA DEL SNEST  AUDITADA Y REGISTRO DEL PLAN DE AUDITORÍA, EN CASO DE EXTERNAS,
CONSTANCIA EMITIDA POR ORGANISMO EXTERNO COMO AUDITOR  INTERNO O LIDER

	    4.1.9.2  Auditor interno fuera de la institución   
	15
	
	
	
	

	    4.1.9.3  Auditor líder en la institución                
	15
	
	
	
	

	    4.1.9.4  Auditor líder fuera de la institución       
	20
	
	
	
	


















	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	4.2   DESARROLLO CURRICULAR[footnoteRef:5]* [5: * Los programas de estudio que se presentan por unidades de aprendizaje, deberán ser inéditos y de contenidos actualizados, congruentes con el diseño curricular de las carreras bajo consenso nacional en el SNET, a través del proceso de seguimiento curricular, certificado por el área académica central.

] 

	60
	


	 4.2.1 PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO Y/O SEGUIMIENTO CURRICULAR A NIVEL NACIONAL 
	40
	



	     4.2.1.1    Local                                  
	10
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DE LA INSTITUCIÓN SI ES LOCAL
CONSTANCIA DE LA DGEST SI ES NACIONAL 

	     4.2.1.2    Nacional                            
	20
	
	
	
	

	DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO POR UNIDAD DE APRENDIZAJE (ÚNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE LOS PLANES DE ESTUDIO ACTUALIZADOS Y EN OPERACIÓN).
	
	
	
	30
	

	     4.2.2.1    Local                                   
	5
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,
CONSTANCIA DEL TRABAJO TERMINADO DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL SI ES LOCAL
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA DGEST SI ES NACIONAL

	     4.2.2.2    Nacional                              
	10
	
	
	
	

	 4.2.3  PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO Y ELABORACIÓN DE ESPECIALIDADES 
	10
 
	
	
	10
 
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DEL TRABAJO TERMINADO CON APROBACIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN.
REGISTRO ANTE LA DGEST

	ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA APERTURA DE, UNA CARRERA A NIVEL LICENCIATURA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA Ó POSGRADO
	30
	
	
	30 
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE,
CONSTANCIA DEL TRABAJO TERMINADO CON APROBACIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN.




	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	4.3     CONSOLIDACION DE LA INFRAESTRUCTURA
	20
	

	   4.3.1  TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE LABORATORIO. 
	10
	
	
	20
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
CONSTANCIA DEL RESPONSABLE DEL ÁREA A LA QUE PRESTA EL SERVICIO.
INFORME FINAL DEL TRABAJO REALIZADO.

	   4.3.2  DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE EQUIPO, REFACCIONES O  HERRAMIENTAS. 
	10

	
	
	20    
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
CONSTANCIA DEL RESPONSABLE DEL ÁREA A LA QUE SE PRESTA EL SERVICIO.
INFORME FINAL DEL TRABAJO REALIZADO.

	   4.3.3.  ENSAMBLE, INSTALACIÓN Y MONTAJE DE MAQUINARIA Y EQUIPO NUEVO ESPECIALIZADO.
	10
	
	
	20    
	OFICIO DE ASIGNACIÓN DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 
CONSTANCIA DEL RESPONSABLE DEL ÁREA A LA QUE SE PRESTA EL SERVICIO.
INFORME FINAL DEL TRABAJO REALIZADO

	4.4  OBRA EDITORIAL
	80
	 

	 4.4.1 ELABORACIÓN DE LIBRO CON CONTENIDO AFÍN A LOS PROGRAMAS VIGENTES DE LA DGEST (Editado y Publicado) 
           Este rubro se contabilizará por dos años consecutivos a partir de la fecha de publicación. (No se consideran libros hechos en periodo sabático).
	80
	
	
	80
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, CON VO.BO. DE LA ACADEMIA.
REGISTRO EN INDAUTOR 
PÁGINA DONDE SE MUESTRE, AÑO DE PUBLICACIÓN Y DONDE MENCIONE TAMBIÉN LOS CRÉDITOS A LA INSTITUCIÓN.

	 4.4.2 ELABORACIÓN DE CAPÍTULO DE LIBRO (Editado y Publicado)
	10
	
	
	40
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
REGISTRO DEL ISBN (DERECHOS DE AUTOR 
PÁGINA DONDE SE MUESTRE, AÑO DE PUBLICACIÓN Y DONDE MENCIONE TAMBIÉN LOS CRÉDITOS A LA INSTITUCIÓN.

	 4.4.3 REEDICIÓN DE LIBRO (Editado y publicado), 
             (no se considera  reimpresión)
	30
	
	
	30
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
REGISTRO DEL ISBN (DERECHOS DE AUTOR 
PÁGINA DONDE SE MUESTRE, AÑO DE PUBLICACIÓN Y DONDE MENCIONE TAMBIÉN LOS CRÉDITOS A LA INSTITUCIÓN.

	 4.4.4 TRADUCCIÓN DE LIBRO. (Editado y Publicado) 
           50 pts. por libro ó 5 pts. por capítulo.
	5
	
	
	50
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, CON VO.BO. DE LA ACADEMIA.
REGISTRO DEL ISBN (DERECHOS DE AUTOR 
PÁGINA DONDE SE MUESTRE, AÑO DE PUBLICACIÓN Y DONDE MENCIONE TAMBIÉN LOS CRÉDITOS A LA INSTITUCIÓN.

	  4.4.5 TRADUCCIÓN DE ARTÍCULO TÉCNICO Y CIENTÍFICO (Editado y Publicado)                   
	2
	
	
	10
	CONSTANCIA POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DEL COMITÉ EDITORIAL O CONSEJO EDITORIAL. 
COPIA DE LA  PUBLICACIÓN DEL ARTÍCULO TRADUCIDO.

	 4.4.6 DICTAMEN TÉCNICO DE LIBRO           
	10
	
	
	20
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DEL DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
SOLICITUD DEL EDITOR.
CONSTANCIA EMITIDA POR EL EDITOR POR CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD CON EL VO.BO.. DE JEFE INMEDIATO SUPERIOR

	 4.4.7 PARTICIPACIÓN EN LA EDICIÓN DE OBRA EDITORIAL EN LA INSTITUCIÓN (libros o revistas)                                        10 pts. por obra
	10
	
	
	50
	
OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DEL JEFE DEPTO. ACADÉMICO CORRESEPONDIENTE CON EL    Vo.Bo. DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA INSTITUCIÓN
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN.


	4.5. SUPERACIÒN DOCENTE Y PROFESIONAL
	70
	



	4.5.1  CURSOS DE FORMACIÓN DOCENTE Y ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL (duración mínima de 30 horas )
	30
	




	     4.5.1.1    Formación Docente             
	6 
	
	
	
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE.
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FORMADORA.

	     4.5.1.2   Actualización Profesional        
	6 
	
	
	
	

	4.5.2  DIPLOMADOS CON CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN  (con  duración mínima de 150  hrs.  terminado en el período de evaluación)    
	50
	
	
	50
	OFICIO DE ASIGNACIÓN POR PARTE DEL JEFE DE DEPTO. ACADÉMICO CORRESPONDIENTE. 
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FORMADORA CON REGISTRO OFICIAL DEL DIPLOMADO









	ACTIVIDAD
	PUNT0S POR ACTIVI-DAD
	CANTIDAD
	PUNT0S LOGRADOS
	PUNT0S (MAXIMO)
	DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN (ENTREGAR Y DIGITALIZAR)

	 4.6  NOMBRAMIENTOS DE APOYO A LA DOCENCIA EN EL PERIODO A EVALUAR
	50
	



	   4.6.1.  AUXILIAR DE LABORATORIO O TALLER
	15
	
	
	15
	NOMBRAMIENTO
VIGENCIA EXPEDIDA POR EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR

	   4.6.2.  JEFE DE LABORATORIO O TALLER
	20
	
	
	20
	

	   4.6.3.  SECRETARIO DE ACADEMIA
	15
	
	
	15
	

	   4.6.4.  PRESIDENTE DE ACADEMIA
	20
	
	
	20
	

	   4.6.5.  JEFE DE OFICINA
	20
	
	
	20
	

	   4.6.6   COORDINADOR,   JEFE DE PROYECTO*
	30
	
	
	30
	

	   4.6.7   JEFE DE DEPTO,   JEFE DE DIVISIÓN
	40
	
	
	40
	

	   4.6.8   SUBDIRECTOR
	50
	
	
	50
	

	4.7 FORMACIÒN PROFESIONAL  (solo grado de estudios máximo)
	190
	


	4.7.1  DOCTORADO.
	180
	

	  4.7.1.1   PROFESOR CON DOCTORADO		    
	120
	
	
	120
	GRADO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN.
EN CASO DE INSTITUCIONES EXTRANJERAS O PARTICULARES, VALIDADO POR LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES DE LA SEP
CÉDULA DE GRADO

	  4.7.1.2   Profesor con Doctorado laborando  en un Tecnológico Certificado                                                      
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN 

	  4.7.1.3   Profesor con Doctorado laborando  en al menos una Licenciatura Acreditada                                 
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN

	  4.7.1.4.  Profesor con Doctorado laborando en un Programa  de Posgrado del SNEST en el PNPC                
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA

	4.7.2  MAESTRÍA
	160
	

	 4.7.2.1   PROFESOR CON MAESTRÍA		    
	100
	
	
	100
	GRADO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN.
EN CASO DE INSTITUCIONES EXTRANJERAS O PARTICULARES, VALIDADO POR LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES DE LA SEP
CÉDULA DE GRADO

	 4.7.2.2   Profesor con Maestría laborando  en un Tecnológico Certificado 
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN 

	 4.7.2.3   Profesor con Maestría laborando  en al menos una Licenciatura Acreditada                                               
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN

	 4.7.2.4.  Profesor con Maestría laborando en un Programa  de Posgrado del SNEST en el PNPC                          
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA

	4.7.3 ESPECIALIZACIÓN A NIVEL POSGRADO (DURACIÓN MÍNIMA DE 12 MESES)
	140
	

	 4.7.3.1   PROFESOR CON ESPECIALIZACIÓN              
	80
	
	
	80
	GRADO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN.
EN CASO DE INSTITUCIONES EXTRANJERAS O PARTICULARES, VALIDADO POR LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES DE LA SEP
CÉDULA DE GRADO

	 4.7.3.2   Profesor con Especialización laborando  en un Tecnológico Certificado	                    
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN.

	 4.7.3.3   Profesor con Especialización laborando  en al menos una Licenciatura Acreditada     
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN.

	 4.7.3.4.  Profesor con Especialización laborando en un Programa  de Posgrado del SNEST en el PNPC               
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA

	4.7.4.    LICENCIATURA
	110
	

	 4.7.4.1   PROFESOR CON LICENCIATURA		 
	70
	
	
	70
	TÍTULO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN.
EN CASO DE INSTITUCIONES EXTRANJERAS O PARTICULARES, VALIDADO POR LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES DE LA SEP.
CEDULA PROFESIONAL

	 4.7.4.2   Profesor con Licenciatura laborando  en un Tecnológico Certificado	                    
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN. 

	 4.7.4.3   Profesor con Licenciatura laborando  en al menos una Licenciatura Acreditada     
	20
	
	
	20
	CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN

	CERTIFICACIÓN EXTERNA DE COMPETENCIAS PROFESIONALES O LABORALES RELACIONADAS CON SU PROFESIÓN O SU FUNCIÓN  INSTITUCIONAL POR NORMA
	
	
	
	10
	

	 4.7.5.1 Certificación en el período que se evalúa    
	10
	
	
	10
	CERTIFICADO, PRECISANDO LA FECHA DE CERTIFICACIÓN Y EL PERIODO DE VIGENCIA. 
Ó 
CONSTANCIA DE VIGENCIA DEL CERTIFICADO, EMITIDO POR EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE.

	 4.7.5.2 Certificación vigente en períodos subsecuentes       
	5
	
	
	5
	








 (
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RELACIÓN DEDOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS QUE SE DEBERAN DIGITALIZAR
	No.
	NOMBRE DEL DOCUMENTO

	1
	Constancias de liberación de actividades, semestre (enero-junio y agosto-diciembre del 2009).

	2
	Talón de pago (quincena 07-2010).

	3
	Oficio a Recursos Humanos donde solicita cambio de plaza de profesor investigador a docente de tiempo completo si es el caso.

	4
	Evaluaciones (1 departamental y 2 desempeño frente a grupo) realizadas en el año.

	5
	Estructura educativa del periodo de evaluación (los 2 semestres del 2009) y el primer semestre del 2010.

	6
	Horario del primer semestre del 2010.

	7
	Para profesores de tiempo completo carta de exclusividad.

	8
	Autorización de Sabático ó Autorización de Licencia por Beca Comisión.

	9
	Para profesoras, si es el caso, licencia por gravidez.

	10
	Constancia del 100% de actividades encomendadas por su Academia.

	11
	Presentar el registro de Proyectos de Investigación en proceso, que correspondan al periodo a evaluar y al primer semestre del 2010.

	12
	Para profesores de tiempo completo, presentar constancia del RIP de la Institución, de haber incorporado el Currículum PROMEP



RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE DIGITALIZARAN  DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES DETALLADAS EN EL FORMATO SDE-2010
	No. de Actividad
	Nombre del Documento
	No. de actividad
	Nombre del documento

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



FECHA DE ENTREGA DE LA SOLICITUD  ____/  ____/  ____/

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARO QUE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS REGISTRADOS EN ESTE REPORTE SON AUTÉNTICOS Y AUTORIZO SU COTEJO PARA VERIFICAR SU AUTENTICIDAD POR PARTE DE LA INSTANCIA QUE CORRESPONDA:

A T E N T A M E N T E

_____________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL (A) CANDIDATO (A)

CUADRO RESUMEN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

	PUNTUACIÓN GENERAL
	

									MAX
	

	1. DOCENCIA
	

	1.1 Promoción del aprendizaje					170
	_________________

	1.2 Apoyo a la docencia.					  70
	_________________

	1.3 Dirección de tesis y asesoría para la titulación.		  90
	_________________

	
	

	SUBTOTAL                --------300---------
	

	
	

	2. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO
	

	2.1 Artículos                   					150
	_________________

	2.2 Desarrollo Tecnológico                     			250
	_________________

	
	

	
	

	SUBTOTAL                --------300---------
	

	
	

	3. VINCULACIÓN
3.1 Vinculación para el aprendizaje				  70
3.2 Educación continua y servicios tecnológicos			150
	_________________

	3.3 Participación en instancias de vinculación en el entorno	  75
	_________________

	
	_________________

	
	_________________

	SUBTOTAL                ---------200---------
	

	4. GESTIÓN ACADÉMICA
	

	4.1 Comisiones académicas				            180
	_________________

	4.2 Desarrollo Curricular					 60
	_________________

	4.3 Consolidación de la infraestructura			20
4.4 Obra editorial                         				80
	_________________

	4.5 Superación docente y profesional			70

	_________________

	4.6 Nombramientos de apoyo a la docencia en el periodo a 
     evaluar							 50
	_________________

	4.7 Formación profesional					190
	

	
	

	SUBTOTAL                --------200---------
	

	
TOTAL                ------1000---------
	



	____________________________________________
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